
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Resolución de 05/03/2026, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se declara que no son 
objeto de concurso determinadas plazas del concurso general de traslados de ámbito regional convocado entre 
funcionarios y funcionarias docentes de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores Especialistas en 
sectores singulares, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Arte Escénicas, Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. [2026/1728]

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de la Resolución de 28/10/2025, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se convoca concurso de traslados de ámbito regional entre funcionarios y funcionarias 
docentes de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores del Cuerpo a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores Especialistas 
en sectores singulares de Formación Profesional, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, pertenecientes al ámbito de 
gestión de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM año XLIV, núm.215 de 6 de noviembre de 2025) 
se publica por Orden 16/2026 y Orden 18/2026, de 3 de febrero, la plantilla orgánica de los centros docentes donde 
imparten enseñanza los integrantes de los citados Cuerpos.

La modificación realizada en las plantillas orgánicas de los centros docentes no agota, en el plano coyuntural, la 
debida adecuación que debe existir entre las necesidades de profesorado de los centros y la salvaguarda de los 
derechos del profesorado afectado por la adopción de medidas excepcionales de carácter extraordinario y transitorio. 
Todo ello en consonancia con la racionalización en la gestión de los recursos humanos que debe presidir cualquier 
Administración Pública hace necesario en aras a facilitar una adecuada y correcta planificación educativa para el 
próximo curso 2026-2027, retirar del concurso general de traslados las plazas a las que se refiere esta resolución.

Debe aludirse, además, a que la regulación del plan integral de enseñanzas de lenguas extranjeras de la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha para etapas educativas no universitarias, establecido a través del Decreto 3/2026, 
de 10 de febrero, por el que se fija el marco normativo para los programas bilingües y plurilingües, establece, en 
su artículo 22 que los centros deberán disponer de profesorado suficiente con el nivel adecuado de competencia 
comunicativa y formación metodológica para el desarrollo de los programas bilingües o plurilingües, y, en su artículo 
23, que la Administración competente en materia de educación atenderá las necesidades de plantilla de los centros 
para el desarrollo de dichos programas

En consideración a lo anterior y examinada la propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos, como 
órgano competente conforme al Decreto 108/2023, de 25 de julio (DOCM nº144, de 28/02/2023), resuelvo:

Primero: Hacer pública la relación de plazas que no serán objeto de concurso en el concurso general de traslados 
2026-2027 convocado por Resolución de 28/10/2025, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, y que se 
indican a continuación:

1) Plazas vacantes y posibles resultas de las especialidades de Apoyo al Área de Lengua y Ciencias Sociales y 
Apoyo al Área de Ciencias o Tecnología pertenecientes los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria y 
Profesores de Enseñanza Secundaria (0590) de centros que cuentan con amortizados de especialidades afines, 
señaladas en el anexo I a la presente resolución.
2) Plazas vacantes y posibles resultas de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Arte Escénicas, Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño señaladas en el anexo II a la presente resolución.
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3) Plazas vacantes y posibles resultas de los Cuerpos de Profesores de Secundaria de la especialidad de Orientación 
y Profesores de Servicios a la Comunidad en puestos específicos objeto de convocatoria de comisión de servicio en 
centros reconocidos como comunidad de aprendizaje, señaladas en el anexo III a la presente resolución.

Segundo: Se autoriza a la Dirección General de Recursos Humanos para dictar las instrucciones necesarias y 
adoptar las medidas oportunas que exija la aplicación de esta resolución.

Tercero: La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

Toledo, 5 de marzo de 2026
El Director General de Recursos Humanos

JOSÉ MANUEL ALMEIDA GORDILLO
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